RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002255, Ent. N° 1853/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en  la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el convenio interinstitucional suscrito por la Intendencia y ANCAP respecto al Sistema de Control Vehicular (SISCONVE);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 757/15 de fecha 20 de febrero de 2015 la Intendenta de Montevideo aprobó el texto del convenio a firmarse con ANCAP, con el objeto de integrar la flota de la Intendencia  al Sistema de Control Vehicular que incluye un sistema de Gestión de Combustibles y un sistema de Gestión de Flota;
2) que dicho sistema se instalará en la flota de la Intendencia entendiéndose por tal todos los vehículos y maquinarias, así como las bocas de consumo propio y camiones cisternas, con excepción de aquellas que por razones técnicas no sea posible incorporar al sistema, cuyo inventario se adjunta como Anexo I;
3) que de acuerdo con el mencionado convenio ANCAP se obliga a entregar al cliente en calidad de comodato, el equipamiento descripto en el Anexo II “Implementos”, así como a instalar los implementos en la flota, a efectos de prestar el servicio de mantenimiento, así como a mantener y operar el centro de procesamiento de datos del sistema;
4) que por su parte la Intendencia se obliga  a recibir en calidad de comodato el equipamiento necesario para el funcionamiento del sistema, facilitando su instalación, reintegrándolo a ANCAP al vencer el contrato;
5) que como contraprestación la Intendencia se obliga a:

5.1) pagar en forma mensual, el costo de mantenimiento de los vehículos instalados, de los servicios de instalación y/o mantenimiento adicionales que los equipos requieran por uso inadecuado o intencional de los mismos, cuyos costos se encuentran detallados  en el Anexo III del convenio;
5.2) adquirir combustibles exclusivamente a ANCAP a través de la compra en la red de estaciones de servicio de su sello,  adheridas al sistema, así como lubricantes y asfaltos ANCAP, abonándole a ésta, los precios correspondientes a los consumos de combustibles y mantenimiento pertinentes. A estos efectos en el mismo acto, las partes suscriben un contrato de suministro de combustibles, lubricantes y asfaltos, con las salvedades y excepciones que se expresan;
6) que el convenio extenderá su vigencia hasta la finalización del actual período de gobierno departamental.  Al asumir la nueva Administración, se procederá a evaluar su funcionamiento proponiendo su renovación. Si la nueva Administración no se pronunciara en contrario  dentro del periodo de seis meses, contados a partir de la asunción de las nuevas autoridades, el convenio se entenderá renovado;
7) que el costo total  de mantenimiento fijo y variable hasta diciembre de 2015 asciende a la suma de U$S 11.000 (mantenimiento fijo en dólares) más $ 1:100.000 (mantenimiento fijo en pesos), por las que se realizaron las imputaciones definitivas correspondientes, con cargo a las referencias  Nos. 241706 y 241707, que cuentan con disponibilidad presupuestal;
8) que el mencionado convenio interinstitucional fue suscrito por las partes con fecha 19/03/15,

CONSIDERANDO: 1) que en la presente contratación directa se configura la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal B),  Numeral 1) del TOCAF;
2) que no obstante, el presente contrato se ha remitido a la intervención de este Tribunal con posterioridad a la suscripción del mismo, por lo que cuenta con principio de ejecución en contravención de lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 69 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
dc 

